
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
SEDE CENTRAL

GER. REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTION AMBIENTAL 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000038-2025-GR.LAMB/GRRNGA [516053429 - 31]

Id seguridad: 20448925
Año de la recuperación y consolidación de la economía Peruana

Chiclayo 30 diciembre 2025

VISTO:

El Informe Técnico N.° 000058-2025-GR.LAMB/GRRNGA-DGNA-IOJJ [516053429-29], de fecha 29 de
diciembre de 2025.

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley N.° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión
Ambiental, establece que los Gobiernos Regionales deben implementar el Sistema Regional de Gestión
Ambiental, en coordinación con las Comisiones Ambientales Regionales y el CONAM (hoy Ministerio del
Ambiente), sobre la base de los órganos que desempeñan diversas funciones ambientales en el Gobierno
Regional.

Que, el artículo 23° de la citada Ley establece que las Comisiones Ambientales Regionales (CAR) son
instancias de gestión ambiental de carácter multisectorial, encargadas de coordinar y concertar la política
ambiental regional, promoviendo el diálogo y el acuerdo entre los sectores público y privado.

Que, conforme a los incisos b) y c) del artículo 53° de la Ley N.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, concordante con el Decreto Supremo N.° 008-2005-PCM, artículo 40°, se establece que
dentro de las funciones de los Gobiernos Regionales se encuentra la de implementar el Sistema Regional
de Gestión Ambiental (SRGA) en coordinación con las Comisiones Ambientales Regionales.

Que, el numeral 17.1 del artículo 17° del Decreto Legislativo N.° 1013, que aprueba la Ley de Creación,
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, establece que los gobiernos regionales y locales
aprueban la creación, el ámbito, la composición y las funciones de las Comisiones Ambientales Regionales
(CAR) y de las Comisiones Ambientales Municipales (CAM).

Que, mediante el Decreto Supremo N.º 014-2024-MINAM, se aprueba el Reglamento de la Ley N.º 28245,
Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, el cual dispone modificaciones en la conformación
de las Comisiones Ambientales Regionales.

Que, a través de la Resolución Ministerial N.º 00033-2025-MINAM, de fecha 6 de febrero de 2025, se
aprueba la Guía para la implementación del Sistema Regional de Gestión Ambiental, en la cual se detalla
el procedimiento para la aprobación de la adecuación de la Comisión Ambiental Regional al Decreto
Supremo N.° 014-2024-MINAM, así como para la aprobación del nuevo Reglamento Interno de la
Comisión Ambiental Regional, mediante Ordenanza Regional.

Que, mediante la Ordenanza Regional N.° 000017-2025-GR.LAMB/CR [515796398-20], se aprueba la
adecuación de la Comisión Ambiental Regional al Decreto Supremo N.° 014-2024-MINAM, así como el
nuevo Reglamento Interno de la Comisión Ambiental Regional de Lambayeque.

Que, para la implementación de la mencionada Ordenanza Regional, la Gerencia Regional de Recursos
Naturales y Gestión Ambiental, mediante diversos oficios, solicitó a las entidades integrantes de la
Comisión Ambiental Regional de Lambayeque, conforme a lo dispuesto en el nuevo Reglamento Interno, la
designación de sus representantes titulares y suplentes.

Que, a la fecha, diversas entidades públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil han cumplido
con efectuar las referidas designaciones; sin embargo, diversas entidades no han remitido la información
correspondiente a la designación de sus representantes, por lo que se deja abierta la posibilidad de que
puedan acreditarse con posterioridad y participar en las actividades de la Comisión Ambiental Regional,
siendo su reconocimiento formalizado mediante Resolución Gerencial Regional.

Estando a lo dispuesto en el artículo 9°, literal b), de la Ordenanza Regional N.° 024-2017-GR.LAMB/CR,
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que aprueba modificaciones al Reglamento de la Comisión Ambiental Regional de Lambayeque, así como
a las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de
Lambayeque, aprobado mediante Ordenanza Regional N.° 005-2018-GR.LAMB/CR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconocer a los representantes titulares y alternos, designados a la fecha por sus
respectivas instituciones, entidades públicas y privadas, organizaciones no gubernamentales, asociaciones
ambientalistas y organizaciones de la sociedad civil, ante la Comisión Ambiental Regional de Lambayeque
(CAR-L), conforme a la siguiente nómina:

1. Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones

Titular: Carlos Sánchez Obregón

Alterno: Eliser Portilla Linares

2. Gerencia Ejecutiva de Energía y Minas

Titular: Adner Rojas Pérez

Alterno: Félix Barrantes Tarrillo

3.Gerencia Ejecutiva de Vivienda, Construcción y Saneamiento

Titular: José Edilberto Santisteban Granados

Alterno: Sandor Lenin Martínez Jiménez

4. Gerencia Regional de Agricultura

Titular: Renzo Carrillo Gonzales

Alterno: Francisco Duárez Delgado

5. Gerencia Regional de Salud

Titular: Luis Alberto López Huancas

Alterno: Jean Carlos Guevara Olivos

6. Proyecto Especial Olmos Tinajones

Titular: Luis Germán Piedra Núñez

Alterno: Jorge Castañeda Barba

7. Autoridad Portuaria Región Lambayeque
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Titular: Jorge Gonzalo Contreras Rivas

Alterno: Tulio Salvador Hoyos Pérez

8. Gerencia Regional de Comercio Exterior y Turismo

Titular: Félix Nicanor Mío Sánchez

Alterno: Carlos Alberto Núñez Díaz

9. Gerencia Regional de Desarrollo Productivo

Titular: Medalit Kateriny Montoya Cueva

Alterno: Rolando Gustavo Tiparra Torres

10. Municipalidad Provincial de Chiclayo

Titular: Benhur Zambrano Chavarry

Alterno: Christian Escobar Gil

11. Municipalidad Provincial de Lambayeque

Titular: Isidro Vidaurre Santisteban

Alterno: Juan Misael Luna Lorenzo

12. Universidad César Vallejo

Titular: Betty Esperanza Flores Miño

Alterno: Ana Lucía Ravines Merino

13. Universidad Señor de Sipán

Titular: Ricardo Alberto Jaime Uceda

Alterno: Guisemar del Carmen Yzáziga Yesquén

14. Universidad Santo Toribio de Mogrovejo (USAT)

Titular: Ricardo Valdemar Chavarry Castillo

15. Colegio de Ingenieros del Perú
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Titular: Crowel James Guevara Vigo

Alterno: Jorge Alvarado Toro

16. Colegio de Biólogos del Perú

Titular: Serge Leonardo Paico Marín

Alterno: Rosmery Lisette Tello Vásquez

17. Segunda Macro Región Policial Lambayeque – División de Medio Ambiente (PNP)

Titular: Yahaira Dueñas Meoño

Alterno: Roberto Eduardo Bravo Guerrero

18. Séptima División de Infantería del Ejército – Lambayeque

Titular: Mario Eduardo La Torre Gálvez

Alterno: Rolando Mimbela Chorres

19. Sociedad Nacional de Industrias

Titular: Franklin Bazán Terrones

Alterno: Diana Cotrina Muñoz

20. Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI)

Titular: Hugo Pantoja Tapia

Alterno: Francisco Martin Lopez Rios

21. Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Lambayeque (EPSEL)

Titular: Joselyn Mendoza Díaz

Alterno: Norga Novoa Hernández

22. Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza

Titular: Luis Montenegro Serquén

Alterno: Silvia Saucedo Yahuana
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23. Instituto del Mar del Perú (IMARPE)

Titular: Paquita Ramírez Díaz

Alterno: Javier Leónidas Castro Gálvez

24. Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR)

Titular: Jorge Apolonio Alfaro Navarro

Alterno: Adam Esmit Castillo Carrasco

25. Servicio Nacional de Sanidad Agraria del Perú (SENASA)

Titular: Miguel Alarcón Vásquez

Alterno: Marco Antonio Paz Segura

26. Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural (AGRO RURAL)

Titular: Jenny Patricia Ocampo Escalante

Alterno: Agustín Regalado Bustamante

27. Instituto Nacional de Innovación Agraria (INIA)

Titular: Sandra Johana Méndez Farroñan

Alterno: Miguel Chapoñan Vásquez

28. Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre (OSINFOR)

Titular: Fredy Ivan Palas Yacila

Alterno: Ana Luisa Calderon Valenzuela

29. Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS)

Titular:  Delia Huañambal Vilchez

Alterno: Esmilda Cristina Rivadeneyra Chunga

30. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA)

Titular: Glendy Paola Zabarburú Belloso

Alterno: Martín Luis Ernesto Correa Gálvez
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31. Santuario Histórico Bosque de Pómac

Titular: Sirley Medalit Bernané Orellano

Alterno: Yesenia Rubí Girón Santacruz

32. Centro de Ornitología y Biodiversidad – CORBIDI

Titular: Fabiola Riva Melofiro

Alterno: Hugo Santiago Campos Castro

33. ONG Imar Costa Norte

Titular: Víctor Santa Cruz Fernández

Alterno: Jorge Jiménez Rico

34. Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor Chancay Lambayeque – Clase A

Titular: Amberli Olano Chávez

Alterno: María Lidia Gaona Zorrilla

ARTÍCULO 2°.- Notificar la presente Resolución a los representantes titulares y alternos acreditados ante
la Comisión Ambiental Regional de Lambayeque (CAR-L).

ARTÍCULO 3°.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Gerencia
Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental.

ARTÍCULO 4°.- Disponer la difusión de la presente Resolución a través del portal electrónico de la
Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en
el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/

VoBo electrónico de:

 - DIRECCION DE GESTION Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL
   TEOFILO FARROÑAN SANTISTEBAN
   DIRECTOR DE GESTION Y NORMAT. AMB
   30-12-2025 / 11:46:41
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